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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 30 

de mayo de 2024, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

“13.-  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

13.9(109/24) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para 

la defensa de la tauromaquia como manifestación 

fundamental de nuestro patrimonio cultural y como vía 

para la conservación de una especie y un ecosistema únicos 

en el mundo. 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 

Popular, Sr. Terrón, que ha tenido entrada en el Registro General el 22 de mayo de 

2024, nº de anotación 12634, cuyo texto es el siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia 

como patrimonio cultural, comienza afirmando en su preámbulo que “La 

Tauromaquia forma parte del patrimonio histórico y cultural común de todos los 

españoles, en cuanto actividad enraizada en nuestra historia y en nuestro acervo 

cultural común, como así lo demuestran los partidos de Alfonso X el Sabio, que ya 

en el siglo XIII contemplaban y regulaban esta materia.” 

El carácter de bien cultural de la Tauromaquia es indiscutible. Constituye un 

incuestionable patrimonio cultural inmaterial que forma parte del patrimonio 

histórico, artístico, cultural y etnográfico de España. Prueba de ello son las 

numerosas obras literarias y artísticas en las que la Fiesta de los toros está 

presente: Goya, Picasso, Valle-Inclán, Jacinto Benavente, Calderón de la Barca, 

Góngora, Zuloaga, Alberti, Gerardo Diego, Rike, Bergamín, Vázquez Díaz, 

Antonio y Manuel Machado, Salvador Espriu, Blasco Ibáñez, Fred Niblo, Rouben 

Mamoulian, Bizet, Barbieri, Luis Jiménez Martos, Rafael Morales, Victoriano 

Cremer, Torres Villarroel, José Ortega y Gasset, García Lorca, Miguel Hernández, 

Chaves Nogales, o Hemingway. 
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 La Ley 18/2013 establece además, en su artículo 3, el deber de protección, 

por el que los poderes públicos deberán garantizar la conservación de la 

Tauromaquia y promoverán su enriquecimiento, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 46 de la Constitución Española. 

 

 El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a través del Decreto 

20/2011, de 7 de abril, declaró Bien de Interés Cultural, en la categoría de Hecho 

Cultural, la Fiesta de los Toros en la Comunidad de Madrid. 

 

 La Tauromaquia comprende un conjunto de actividades directamente 

conectadas con el ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas, 

amparados por nuestra Constitución, como la libertad de pensamiento y expresión, 

o los derechos de creación artística. En virtud de lo cual los poderes públicos tienen 

el deber de fomentar su ejercicio, respeto y conocimiento. 

 

 La supresión del Premio Nacional de Tauromaquia por parte del Ministro de 

Cultura no ha sido un acto neutro, sino de hostilidad ideológica contra la 

tauromaquia y los que a ella se dedican, al haber declarado expresamente que es 

“tortura animal”, de aislar a los partidarios de la tauromaquia y enfrentarlos a los 

que él llama “mayoría social”. No es, además, un hecho aislado, sino parte de una 

ofensiva política que busca la prohibición y la desaparición de las corridas de 

toros, como el intento de prohibición en Cataluña. 

 

 La Cultura es, por el contrario, el territorio donde deben convivir las 

diferencias de una sociedad plural. El arte está por encima de ideologías. 

 

 Los españoles no hemos delegado en el Gobierno de España el poder de 

destruir o eliminar ninguno de los bienes que integran nuestro patrimonio cultural. 

Les exigimos justamente todo lo contrario, que garanticen y promuevan el 

enriquecimiento de dicho patrimonio y que aseguren su disfrute por todos los 

ciudadanos. 

 

 La Tauromaquia no tiene sólo una vertiente cultural, que además es tangible, 

ya que junto a los sucesivos “no hay billetes” que se registran en Las Ventas o en 

las distintas plazas de nuestra geografía, en los casi 18.000 festejos celebrados en 

2023, debemos considerar el atractivo e importancia que tiene en los turistas que 

nos visitan, así como su impacto mundial como imagen y reconocimiento de la 

marca España, y de Hispanoamérica donde también hay corrientes políticas 

hostiles. 

 

 La Tauromaquia tiene una vertiente económica interior muy importante: en 

cifras previas a la pandemia, el sector aportaba directamente el 0,17% al PIB 

nacional, de los que más de 400 millones en la Comunidad de Madrid. Y hemos de 
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subrayar que es una aportación directa porque, como estamos viendo, la 

aportación indirecta es mucho mayor. Sólo en Majadahonda el mundo de los toros 

emplea de forma directa a más de 30 personas durante la celebración de las fiestas 

patronales. 

 

 En efecto, la tercera vertiente por la que la tauromaquia también merece el 

compromiso de los poderes públicas con su defensa y fomento es aquella que tiene 

que ver con el mantenimiento de una especie animal, única en el mundo, en zonas 

medioambientales protegidas que conforman un ecosistema también único en el 

mundo: la dehesa y el toro de lidia están asociados en la conservación de una 

amplísima zona de nuestro territorio, de la que se obtienen todo tipo de 

rendimientos agrícolas y ganaderos, además de aquellos estrictamente 

relacionados con la biodiversidad y la calidad del aire. 

 

 Acabar con la tauromaquia supondría por tanto un doble atentado contra 

nuestro patrimonio natural y cultural. No hay que olvidar que Majadahonda 

anualmente reconoce el valor de este arte a través de la peña Victor Tallón, peña 

creada entre los muros de uno de nuestros establecimientos más emblemáticos. 

Majadahonda tiene una tradición taurina reconocida entre sus gentes hasta el 

punto de colgar el cartel de “no hay localidades” entre los festejos del pasado año. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 

Majadahonda, presenta la siguiente 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDOS 

 

 

PRIMERO.- Reconocer la plena vigencia de la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, 

para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio cultural, y de todos sus 

mandatos, frente a aquellos ataques ideológicos que pueda sufrir. 

 

SEGUNDO.- Reconocer la importancia de la Tauromaquia en España en sus tres 

vertientes, cultural, económica y ecológica, exhortando a los poderes públicos a 

protegerla y fomentarla. 

 

TERCERO.- Exigir al Gobierno de España el mantenimiento del Premio Nacional 

de Tauromaquia y rechaza comportamientos, manifestaciones y acciones 

conducentes a degradar y menospreciar la Tauromaquia, como las recientes 

declaraciones del Ministro de Cultura, Ernest Urtasun Domènech. 
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CUARTO.- Fomentar la celebración de festejos y actividades relacionadas con la 

tauromaquia en el municipio, así como apoyar el otorgamiento de premios y 

distinciones a los principales actores relacionados con la actividad. 

 

QUINTO.- Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de España, en especial al 

Ministro de Cultura, a los Portavoces Parlamentarios de los Grupos con 

representación en el Congreso y Senado, así como a la Junta de la Federación 

Española de Municipios y Provincias.” 

 

 

  Se ha dado cuenta de esta moción en la Comisión Informativa de 

Administración Interna, de 23 de mayo de 2024. 

 

…/… 

 

 

 Sometido este asunto a votación, la Corporación, por diecinueve (19) votos a 

favor correspondientes a los Grupos Municipales Popular y Vox Majadahonda, un 

(1) voto en contra correspondiente al Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda 

Unida y cinco (5) abstenciones correspondientes a los Grupos Municipales 

Socialista y Vecinos por Majadahonda, ACUERDA: 

 

 

PRIMERO.- Reconocer la plena vigencia de la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, 

para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio cultural, y de todos sus 

mandatos, frente a aquellos ataques ideológicos que pueda sufrir. 

 

SEGUNDO.- Reconocer la importancia de la Tauromaquia en España en sus tres 

vertientes, cultural, económica y ecológica, exhortando a los poderes públicos a 

protegerla y fomentarla. 

 

TERCERO.- Exigir al Gobierno de España el mantenimiento del Premio Nacional 

de Tauromaquia y rechaza comportamientos, manifestaciones y acciones 

conducentes a degradar y menospreciar la Tauromaquia, como las recientes 

declaraciones del Ministro de Cultura, Ernest Urtasun Domènech. 

 

CUARTO.- Fomentar la celebración de festejos y actividades relacionadas con la 

tauromaquia en el municipio, así como apoyar el otorgamiento de premios y 

distinciones a los principales actores relacionados con la actividad. 
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QUINTO.- Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de España, en especial al 

Ministro de Cultura, a los Portavoces Parlamentarios de los Grupos con 

representación en el Congreso y Senado, así como a la Junta de la Federación 

Española de Municipios y Provincias.” 

Esta certificación se expide a la vista del Avance de Borrador de Acta, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a reserva de la 

aprobación de dicha Acta. 

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente, de orden 

y con el visto bueno, por delegación de firma de la Alcaldía mediante Decreto nº 

1600/2024, de 30 de abril, del Concejal Delegado de Atención al Ciudadano, 

Fiestas, Administración Electrónica, Régimen Jurídico y Contratación Pública, en 

Majadahonda a la fecha de su firma electrónica. 

Vº Bº 

EL CONCEJAL DELEGADO 

DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, 

FIESTAS, ADMINISTRACIÓN  

ELECTRÓNICA, 

RÉGIMEN JURÍDICO Y 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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